
CONSIDERANDO:

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCION
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano"

RESOLUCION DE ALCALDIA N°176-2023-MPLC/A.
Quillabamba, 13 de abril de 2023.

VISTOS:

El Acuerdo de Concejo N°031-2023-MPLC, de fecha 12 de abril de 2023 y el Informe Legal N°00262-2023-
OAJ-MPLC de fecha 05 de abril de 2023, emitido por el jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Municipalidad Provincial de La Convención, y;
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Que, los gobiernos locales son entidades básicas de la organización territorial del estado y canales inmediatos
de participación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras de desarrollo local, con personería jurídica de
derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política, económica
y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de

i2hobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, los Artículos 197° y 199° de la Constitución Política del Perú ,modificada mediante Ley N°27680, que
aprueba la reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, establecen que las
Municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participación vecinal en el desarrollo local, formulan sus
presupuestos con la participación de la población y rinden cuenta de su ejecución anualmente bajo
responsabilidad, conforme a Ley, debiendo promover la participación ciudadana en la formulación, debate y
Iconcertación de sus planes de desarrollo y presupuesto, y en la Gestión Pública, según lo determina el Artículo

’iCoyS/17° numeral 17.1 de la Ley N°27783, Ley de Base de la Descentralización;

Que, la Ley N°28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo reglamentada por el Decreto Supremo N°142-
2009-EF, en su Artículo I, regula el proceso de presupuesto participativo como un mecanismo de asignación
equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relaciones de

¡Je^Estado y Sociedad Civil. Para ello los gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos y estrategias
\^de participación en la programación de sus presupuestos, así como en la vigilancia y fiscalización de la gestión

los recursos públicos. Además, de acuerdo al artículo 3o, dicho proceso tiene como finalidad recoger las
Aspiraciones y necesidades de la sociedad para considerarlas en su presupuesto y promover su ejecución a través

^ X d e  programas y proyectos prioritarios, de modo que les permita alcanzar los objetivos estratégicos de desarrollo
Humano, integral y sostenible. Asimismo, optimizar el uso de los recursos a través de un adecuado control social
de las acciones públicas;

ue, mediante Ley N°29298 se modifican los Artículos 4,5,6 y 7 de la Ley N°28056, Ley Marco del Presupuesto
¡participativo, referidos a las instancias, alcances, fases y oficialización de compromisos del proceso de

^^Presupuesto Participativo, precisando, además, que cada instancia del proceso de programación participativo
formula su presupuesto participativo, respetando el Marco de Competencias establecido en la Constitución
Política del Perú.

Que, mediante Ordenanza Municipal N°001-2023-MPLC se aprueba el Reglamento del Proceso de Presupuesto
Participativo de la Municipalidad Provincial de La Convención en el Marco de la Programación Multianual de
Inversiones 2024-2026.

Que, mediante Informe N°155-2023-EAV.UP-OPP/DPP-MPLC, el Jefe de la Unidad de Planeamiento y
Presupuesto de la MPLC Econ. Edison Ayala Vera, remite al Director de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, el Informe de Resultados del Presupuesto Participativo Multianual 2024-2026, para su aprobación
mediante Acuerdo de Concejo de la priorización establecida en el presente Informe, lo cual orienta las
inversiones de la Municipalidad Provincial de La Convención, para el periodo 2023-2024.

Que, mediante Informe N°0155-2023-JVM/DPP-MPLC, de fecha 29 de marzo de 2023, el Director de
Planeamiento y Presupuesto Mag. John Vargas Muñiz, solicita opinión legal y a su vez, da a conocer el desarrollo
del Proceso de “Presupuesto Participativo de la Municipalidad Provincial de La Convención en el Marco de la
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Orden de Prelación: F (VIABLE), G (FORMULACION), H (IDEA).

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 20, Inc. 6) y Art. 43 de la
Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -  APROBAR, los RESULTADOS del PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DE
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LA CONVENCIÓN en el marco de la Programación
Multianual de Inversiones 2024-2026.

ARTÍCULO SEGUNDO - ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, a través de la Dirección de Planeamiento
y Presupuesto, la implementación para adoptar medidas, para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnología de Información y Comunicación, la
publicación del presente Acuerdo de Concejo en el portal institucional.
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE VCÚM PLASE.


